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Anexo I Temario
A.- MATERIAS GENERALES

TEMA 1.- La Constitución española de 1978.Principios generales. Los derechos y
deberes undamentales.
TEMA2.- RégimenLocal español. Entidades que comprende. ElMunicipio. Concepto
y elementos, el Término Municipal. Población.
TEMA 3.- Las Entidades Locales Autónomas en Andalucía: competencias propias y
órganos de gobierno.
TEMA 4.- El estatuto básico del empleado público (EBEP): derechos y deberes de
los empleados públicos.

B.- MATERIAS ESPECÍFICAS
TEMA 5.- Normas básicas en materia de prevención de riesgos y salud laboral en
el puesto de portero conservador de instalaciones deportivas. Nociones de primeros
auxilios ante accidentes leves en el puesto de trabajo.
TEMA 6.- Funciones del Personal de Portería y Conservación.
TEMA 7.- Nociones básicas de electricidad. Alumbrado interior y exterior. Técnicas
básicas de albañilería. Técnicas básicas de ontanería. Técnicas básicas de pintura y
revestimientos.
TEMA 8.- Trabajos de mantenimiento a realizar en las instalaciones. Comprobación
y recomendaciones. Limpieza, Desinección y Control Microbiológico: Supercies.
TEMA 9.- Equipamiento Deportivo: Introducción, Genérico, Deportes de Sala,
Exteriores, Piscinas.
TEMA 10.- Recepción de personal. Generalidades

Nº 166.828
___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
EDICTO

ADMISIÓN A TRÁMITE DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA
IMPLANTACIÓN DE COMPLEJO TURÍSTICO DE TRES CASAS RURALES,
CON EMPLAZAMIENTO EN ZONA DE LA PALMOSILLA, POLÍGONO 23,
PARCELAS 82, 83 Y 84.

PorDecretode laAlcaldíanúmero2512,de echa17.09.2025, seha resuelto
admitir a trámite y someter a inormación pública el PROYECTO DEACTUACIÓN
para implantación de complejo turístico de tres casas rurales, con emplazamiento en
zona de la Palmosilla, polígono 23, parcelas 82, 83 y 84, promovido por LUCIA,
MELISSA MARGARET Y EDMOND JEROME MAHONY (expediente número
PA-5/2023 -G6442- del área de urbanismo - departamento de planeamiento, gestión
y proyectos de actuación-).

En consecuencia, se abre INFORMACIÓN PÚBLICAdurante UNMES,
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín
Ocial de esta Provincia de Cádiz, para su examen y la presentación de alegaciones
(presentación que puede eectuarse en la sede electrónica municipal: https://sede.
aytotaria.com) dentro de este periodo, a cuyo eecto dicho proyecto de actuación
estará disponible para su consulta en la página web ocial (https://www.aytotaria.
com/notice-category/urbanismo-inormacion-publica) del Ayuntamiento de Taria,
que podrá ser vista en la Biblioteca Municipal de este Ayuntamiento, entre las 11:30
y las 13:30 horas, previa cita concertada teleónicamente en el 956684186 extensión
531.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Taria, a 25 septiembre de 2025. El Alcalde, José Antonio Santos

Perea. Firmado. El Secretario GeneralAccidental, Resolución de la DirecciónGeneral
Administración Local. 13/12/2023. Francisco Javier Ochoa Caro. Firmado. El Asesor
Jurídico F.A.R.R. Francisco Antonio Ruiz Romero. Firmado.

Nº 151.068
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANADE LA FRONTERA
ANUNCIO

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de echa 2 de octubre de
2025 se aprobó el inicio del expediente para la adjudicación, mediante procedimiento
abierto y subasta, del traspaso de la titularidad del derecho de ocupación, uso, disrute
y explotación del puesto P-20 del Mercado Municipal de Abastos de esta Ciudad,
conormea las estipulaciones contenidas en elPliegoaprobadopor el reerido acuerdo.

ElPliegodeCláusulasEconómico-Administrativas se somete al trámite de
inormación pública mediante la inserción del presente anuncio en el Boletín Ocial
de la Provincia de Cádiz, Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y web municipal
por plazo de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación en el
BOP, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64 del Decreto 18/2006, de 24
de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía.

Durante el indicado plazo, los interesados podrán personarse en las
dependencias del Servicio de Contratación y Patrimonio, en horario y días hábiles,
para examinar el expediente y presentar, en su caso, las alegaciones que estimen
procedentes.

Tres de octubre de dos mil veinticinco. LA TENIENTE ALCALDE
DELEGADA DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO. Fdo. Isabel María Butrón
García.

Nº 156.833
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
Extracto de la Resolución de Alcaldía nº 5600 de 16 de octubre de 2025

por la que se aprueban las Bases Reguladoras del Procedimiento para la Concesión de

Ayudas económicas para la “Obtención del Permiso o Licencia de conducir”
BDNS (Identi.): 863517.
De conormidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones
(https://www.inosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/863517)

De conormidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoriacuyotextocompletopuedeconsultarseenlaBaseNacionaldeSubvenciones
(http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index):

CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS
PARA LA “OBTENCIÓN DEL PERMISO O LICENCIA DE CONDUCIR”

PRIMERO.- OBJETO.
Elobjetode lapresente convocatoria es la regulacióndeayudas económicas

para la obtención del carnet de conducir, dirigidas a suragar parte de los gastos
derivados de la obtención del Permiso o Licencia de conducir en clase o categoría B,
parabeneciariosdesde18añosquecumplan los requisitosobtenidosparasuobtención.

SEGUNDO. NATURALEZA JURÍDICAY RÉGIMENAPLICABLE.
Las ayudas que se conceden tendrán carácter de subvención, por lo que se

regirán por estas bases, por las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento
y por la Ley 38/2.003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Atendiendo a la naturaleza de la presente subvención y de conormidad
con lo dispuesto en el artículo 34.3 de la Ley General de Subvenciones, se realizará
mediante abonos a cuenta.

TERCERO.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO.
El crédito máximo que destina el Ayuntamiento de San Roque para estas

ayudas es de 120.000 euros, que se nanciarán con cargo a la partida presupuestaria
23100 489.62 “Ayudas Económicas Obtención Carné de conducir”, del presupuesto
de gastos de 2.025, debiendo incorporarse al expediente la debida retención de crédito.

CUARTO.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS Y GASTOS
SUBVENCIONABLES.

La cuantía máxima de la ayuda a otorgar a la persona solicitante, previa la
correspondiente justicación, será de 120 €. En el caso que el importe de los gastos
justicados sea menor, el importe a conceder será este último.

Solo se podrá conceder UNA ayuda por persona.
Serán subvencionables los siguientes gastos, realizados y pagados desde

el 1 de enero de 2.025 hasta la echa de presentación de la solicitud:
1.- Gastos de matrícula, de clases teóricas y/o prácticas recibidas y otros

gastos de tramitación o de gestión del expediente.
2.- Costes de la emisión del certicado médico de aptitud psicoísica

acturado por un Centro ocialmente reconocido.
3.- Tasas de la DirecciónGeneral deTráco (DGT) para obtener el derecho

a realizar el examen y de expedición del permiso de circulación.
QUINTO.- REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES
Podrán ser beneciarios de las presentes ayudas las personas ísicas que,

habiendo obtenido el permiso o la licencia para conducir, cumplan los siguientes
requisitos:

1. Tener cumplidos 18 años.
2. Acreditar estar matriculado en una autoescuela entre el 1 de enero de

2.025 y la echa de la presentación de solicitudes.
3. Contar con las aptitudesmédicas y psicotécnicas necesarias para obtener

el carnet, acreditadas mediante la presentación del correspondiente certicado médico
de conductores.

4. Estar empadronado en el municipio de San Roque, en el momento de la
solicitud, acreditando a esa echa una antigüedad de dos años en el Padrón Municipal
de Habitantes del Ayuntamiento de San Roque. La comprobación de estos datos se
realizará por el Ayuntamiento, debiendo el solicitante rmar la autorización para su
comprobación que se incluirá en la misma solicitud.

5. Ser titular de una cuenta bancaria.
6. No haber sido beneciario de otras ayudas concedidas para la misma

nalidad.
7. No tener deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de San Roque,

debiendo declarar la no existencia de deudas con elAyuntamiento y para que así conste
a los eectos oportunos, se autorizará a que, si procede, se expida el correspondiente
inorme.

8. No encontrarse incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

SEXTO.- DOCUMENTACIÓNA PRESENTAR
1.- Solicitud de ayudas para la obtención del permiso de conducir 2.025

debidamente cumplimentada en todos sus apartados, que incluirá, entre otros:
- Declaración responsable de no haber sido beneciario de otras ayudas concedidas
para la misma nalidad.
- Declaración responsable de no tener deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento
de San Roque, y autorización para que se realice la correspondiente comprobación.
- Declaración responsable de estar empadronado en el municipio de San Roque, en el
momento de la presentación de la solicitud, con una antigüedad de dos años, así como
autorización al Ayuntamiento de San Roque para la comprobación del cumplimiento
de este requisito.
- Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las circunstancias
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

2.- D.N.I de la persona solicitante, que debe tener entre 18 años cumplidos
a la echa de la presentación de la solicitud.
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3.- Copia del permiso de conducir o copia de la autorización temporal
de conducir o cualquier documento que acredite la superación de las pruebas para la
obtención del permiso de conducir expedido por la Jeatura Provincial de Tráco, que
indique la echa de expedición o de la obtención o, en caso de estar matriculado para
la obtención del correspondiente permiso, copia de la matrícula en la autoescuela o
documento acreditativo de la matriculación en la misma.

4.- Certicado médico de conductores que acredite que se cuenta con
las aptitudes médicas y psicotécnicas necesarias para obtener el carnet, solo para los
solicitantes que aún no hayan obtenido el carnet de conducir o copia de la autorización
temporal para conducir.

5.- Documento justicativo de la cuenta bancaria a nombre de la persona
solicitante o cualquier documento expedido por entidad nanciera donde conste el
nombre de la persona titular, o declaración del solicitante donde gure el número de
cuenta bancaria.

La solicitud deberá estar cumplimentada en todos sus apartados y de orma
legible.

LapresentacióndeladocumentaciónarribareerenciadaesOBLIGATORIA.
SÉPTIMO.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS

SOLICITUDES.
7.1. El plazo de presentación de las solicitudes será de unmes a contar desde el siguiente
al día de la publicación de las presentes bases en el BOPdeCádiz, previa comunicación
a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
7.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro de Entrada del Ilustre Ayuntamiento
de San Roque o en las Alcaldías de Barrio del término municipal, donde se registrará
la entrada de cada una de ellas, sin perjuicio de la posibilidad de presentarla por
cualquiera de los medios previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a través
solicitud especíca.

La solicitud se dirigirá al Departamento de Secretaría General.
OCTAVO- COMISIÓN DE VALORACIÓN.
La evaluación previa de las solicitudes y documentación presentada se

llevará a cabo por un órgano colegiado denominado Comisión de Valoración. El
uncionamiento de la Comisión de Valoración y las unciones de sus integrantes se
ajustará en todo momento a las previsiones contenidas sobre órganos colegiados en el
Título Preliminar, Capítulo II, Sección 3ª de la Ley 40/2.015, de 1 de octubre.

La composición de la comisión de valoración será la siguiente:
- Como presidente sr. alcalde del Ilustre Ayuntamiento de San Roque o concejal en
quien éste delegue.
- Sra. secretaria general del Ilustre Ayuntamiento de San Roque o la persona en quien
ésta delegue.
- Dos técnicos del Ayuntamiento.
8.1. La Comisión de Valoración, previo examen y estudio de las solicitudes, será la
encargada de emitir propuesta de relación de admitidos y excluidos provisionalmente,
el cual será elevado al alcalde para su aprobación mediante Decreto. El decreto de
adjudicaciónprovisional serápublicadoenel tablóndeedictosdelAyuntamientodeSan
Roque, indicando los beneciarios y la cuantía, los no beneciarios y los excluidos, con
indicación de la causa de estos últimos. Los solicitantes tendrán un plazo de cinco días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución para presentar
las subsanaciones y alegaciones, en su caso, que serán resueltas por la Comisión.
8.2. Una vez nalizado el plazo de presentación de reclamaciones y resueltas las
mismas, en su caso, por la Comisión de Valoración, se aprobará y publicará un listado
denitivo de los beneciarios.

NOVENO.- PLAZO PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO DE
CONDUCCIÓN.

Seconcedeunplazode6mesesdesdequeseconcede laayudaparaacreditar
la obtención del permiso de conducción. Podrá acordarse la prórroga de este plazo a
instancia del interesado por otros tres meses más por razones justicadas debido a la
organización y echas de los exámenes. El no cumplimiento de este requisito conlleva
la devolución de la ayuda concedida por no cumplir su n.

DÉCIMO.-JUSTIFICACIÓNDELASUBVENCIÓNYPLAZOMÁXIMO
PARA EL PAGO DE LAAYUDA.

El Ayuntamiento en el plazo de un mes desde la publicación del listado
denitivodebeneciariosprocederá al pagode la subvencióna avorde los solicitantes/
beneciarios correspondientes. El pagode la ayuda se realizarámediante transerencia
bancaria en la cuenta que el beneciario/solicitante haya indicado en su solicitud.

La justicación de la subvención recibida se realizará en un plazo de seis
meses en el que debe haberse obtenido el permiso de conducción. Podrá acordarse la
prórroga de este plazo a instancia del interesado por otros tres meses más por razones
justicadas debido a la organización y echas de los exámenes. El no cumplimiento
de este requisito conllevará la devolución de la ayuda concedida por no cumplir su
n.

Para la justicación deberán presentarse los siguientes documentos:
1.-Factura,anombredelapersonabeneciariadelasubvención,acompañada

del correspondiente justicante de pago, de los gastos subvencionables recogidos en
la base cuarta de la Convocatoria.

2.- Copia del permiso de conducir o copia de la autorización temporal
de conducir o cualquier documento que acredite la superación de las pruebas para la
obtención del permiso de conducir expedido por la Jeatura Provincial de Tráco, que
indique la echa de expedición o de la obtención.

Estos documentos (1 y 2) deberán adjuntarse a la instancia dirigida a la
Intervención de Fondos Municipal para la justicación de la subvención.

UNDÉCIMO.- INCOMPATIBILIDAD DE LASAYUDAS.
Las ayudas económicas contempladas en la presente convocatoria serán

incompatibles con cualquier otro tipo de ayudas públicas destinadas para la misma
nalidad.

DUODÉCIMO.- OBLIGACIONES DE LOS SOLICITANTES.
La concesión de ayudas comporta las siguientes obligaciones:

1) Cooperar con la administración municipal en cuantas actividades de inspección y
vericación se lleven a cabo, en orden a asegurar el destino nal de la ayuda.
2) Las personas solicitantes/beneciarias deberán encontrarse al corriente de sus
obligaciones scales con la Hacienda Local al momento de presentar su solicitud.

DECIMOTERCERO.- PAGO DE LASAYUDAS.
El pago de las ayudas se eectuará mediante transerencia bancaria en la

cuenta, que deberá indicar la persona solicitante/beneciaria en el impreso de solicitud.
DECIMOCUARTO.- PLAZO MÁXIMO PARARESOLVER.
El plazo de resolución de la concesión de la ayuda y publicación será de 6

meses contados desde la echa en la que la solicitud haya tenido entrada en el registro
del órgano competente para su tramitación.

San Roque, 15 de octubre de 2025. ANA NÚÑEZ DE COSSÍO,
SECRETARIAGENERAL DELAYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE.

Nº 165.465
___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ANUNCIO

REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
ElPlenode laCorporación,ensesiónordinariacelebradaeldía25septiembre

de 2025, acordó la aprobación inicial del Reglamento OrgánicoMunicipal, abriéndose
un periodo de inormación pública por plazo de 30 días, contados a partir del siguiente
al de inserción de este anuncio en el Boletín Ocial de la Provincia de Cádiz, para que
cualquier persona ísica o jurídica pueda ormular las reclamaciones y sugerencias que
estime pertinentes.

Puede examinarse el expediente a través del siguiente enlace:
https://www.aytotaria.com/participacion-ciudadana-normativa-local-en-tramite/

Asimismo, el Pleno acordó publicar el correspondiente anuncio en el
Tablón deAnunciosMunicipal insertándose el proyecto del Reglamento en el portal de
transparencia, apartadonormativa localen trámite,paradarcumplimientoalartículo7c)
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la inormación pública
y buen gobierno y artículo 13.1 c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía.

Enel casodequeno sehubiesenpresentado reclamacioneso sugerencias, el
acuerdohastaentoncesprovisionalseentenderádenitivamenteadoptado,procediéndose
a su íntegra publicación de conormidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, entrando en vigor
conorme al plazo establecido en el artículo 65.2 de la misma norma.

En Taria. El alcalde-presidente, José Antonio Santos Perea. El secretario
general-accidental, Francisco Javier Ochoa Caro.

Nº 165.851
___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
EDICTO

Dª.AURORASALVADORCOLORADO,ALCALDESA-PRESIDENTA
DEL EXCELENTÍSIMOAYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL,

HACE SABER:
Que habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación,

en sesión ordinaria celebrada el día 18 de septiembre de 2025, el expediente de
modicaciónpresupuestariadesuplementodecréditodelPresupuestoMunicipalvigente
nº13308/2025, y en virtud de lo establecido en el art. 179 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Reundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, y el art. 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por
el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley Reguladora de las
HaciendasLocales, seprocedea laexposiciónpúblicadel expediente, porunplazode15
días hábiles desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ocial de la Provincia,
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante
el Pleno, estando el expediente a su disposición durante dicho periodo en la unidad
administrativa de Cultura y Fiestas.

PuertoReal,a24deseptiembrede2025.LAALCALDESA–PRESIDENTA,
Aurora Salvador Colorado. Firmado.

Nº 165.894
___________________

AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE
ANUNCIO

Por acuerdo de la Junta deGobierno Local adoptado en echa 21 de octubre
de 2025, se aprobaron las bases y convocatoria para la provisión, por el turno de
promoción interna, sistema de acceso concurso oposición, de una plaza en la categoría
de Subinspector/a delCuerpo de la Policía Local correspondiente a laOerta deEmpleo
Público año 2025 del Ayuntamiento de Ubrique, procediéndose, de conormidad con
lo preceptuado en el mismo, a la publicación de su texto íntegro, cuyo tenor literal es
el siguiente:
“BASESPARAPROVEERPORELTURNODEPROMOCIÓNINTERNA,SISTEMA
DE ACCESO DE CONCURSO OPOSICIÓN, UNA PLAZA EN LA CATEGORÍA
DE SUBINSPECTOR/A DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTE EN
LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
UBRIQUE, INCLUIDAEN LAOFERTADE EMPLEO PÚBLICO DELAÑO 2025.

1.- OBJETO DE LACONVOCATORIA
1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión, como uncionario

de carrera, mediante el sistema de acceso de promoción interna y a través del


